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SUBSECRETARJA D, GESTIÓN

PARA LA PROTECCION A BIENTAL
SECREMRÍA DE \ Dirección General de Gestión Integral de Materiales\. MEDIO AMBIENTE ' yActivid des RiesgosasY,RECURSOS NATURALES INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente iniciación queda sujeta a las

disposiciones aplicables en materia de‘transparencia / .

3’ ' ' \ "_ . Por un uso responsabie dei papel, las capias de
) ,7 t _ ,/ conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

“ _ Í. FECHA DE EXPEDICIÓN:
C{IUDAD DE MEXICO, A 0 4 FEB 2020
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre dela Patria”

N°' de B'TÁCORA ' ‘ i T ' OI=ICIO No. DGGIMAR.710/
09/AH 0265/01/20 0 0 0 8 0 9/

./#f

MH\ if1 “‘xï/ A

Autorización para Ia/importación de plaguicid s, nutrientes vegetales, sust___ancias v materiales tóxicOs O peligrosos
/

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley Ge eral del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente;1,-2 fracción i 3 fracción II 30, 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importaCIoKy Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificaci n y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por pan: de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el

- Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establ ce la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada i
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL , ., . R.F.C, ó C.U.R¿P. VIGENCIAGNICIAE
ANDIKEM MEXICO s DE R. L. DE C.v. i Ü ¡l FEB ZiiáiiCARRETERA SANTIAGO DE LA PEÑA A coeos KM 3 5 ”A? ‘MEK170620UN4 'NA f ‘ _ , VIGENCIA FINALCP. 92770, TUXPAN VERACRUZ DE IGNAC ' DE LA L AV» ,, - , —‘TEL:(55) 76940360 - ' ' 29/03’2020CORREO: Ibadillo@andikem.com\
NOMBRE COMERCIAL ,1

96 \
FRACCÏON ARANCEMARIACANTIDAD _ i g

2815 11 011,50,0 000 '

DISTRIBUCIÓN (TEXÉI'I T . ‘
PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUC
EL PRODUCTO
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i Av. Ejército Nacional _NO. 223, COI. Anáhuac,>C P. 11320, Alcaldía Miguel Hid _
‘\ Ciudad de México, Tel.:01 (55) 54 90 09 00 www OOO. mx/semarnat90795 3 1 Eágina 1 de 2 I Ha! S¡"muNsnsun31IAI1.N1Ilwvoram¡avnm:laissflvantvnnsunallHL
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" CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION “7 -

f.- i.

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento)legal aplicable en la materia. / g \ > - i \ __

J Il. Esta autdrización, podrá ser revocéida por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiciona tes establecidas en la
/ presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación d l daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su ,caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anteriorcori fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Leíy Federal de Responsabilidad Ambiental y 153-
fracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio: Ecológico y la. Protección al Ambiente. '

,IIII' En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisarde
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Erograngafleiemedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un infornïé“que incluya Ip Siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de Ia‘cantidad importada. Dicha información debeyáx presentarse en medio electrónico.
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Informativo: _ 5._ y . K) . . .

Para la expedición de la piesente autorización se recibió comp requisito previo el permiso die COFEPRIS número 19330012180645 I

Hago de su conocimiento que el trámite para la" importación y, exportación de materiales, regulados en el
Acuerdo VICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, através del Portal de Ventanilla Unica. de Comercio
Exterior éxicano (VUQEM), en la'liga: hÏtps://www.v‘entanilIaun¡ca,gob.mxlvucem/index.html. . A
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C.c.e.p. Ing. Lúis Felipe Acevedo Portilla; Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. Í ' - - ‘
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Frontera-s, felipe.olmedo@profepa.gob.mx 1
ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. - L '
ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector\de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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